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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de abril del año 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO ORDINARIO No. 
110013105032-2023-00561-00, con contestación de la demanda. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., identificada con NIT No. 900.390.380-2, en calidad de 
apoderada de la llamada en garantía ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, según poder visto a folios 49 a 54 del archivo 09 del 
expediente digital. 

 
2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ 

SALGADO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.899.841 y T.P. No. 
211.401 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado sustituto de la 
llamada en garantía ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, según poder visto a folio 29 del archivo 09 del expediente digital. 
 

3. INADMITIR la contestación allegada por la llamada en garantía 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a fin de 
que se subsane en los siguientes términos: 

 

• Manifiéstese sobre los hechos y pretensiones del llamamiento en garantía 
formulado en su contra. 
 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de tener por 
NO contestado el llamamiento en garantía. 
 

4. INCORPÓRESE al expediente la Certificación del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, visto a archivo 09 del expediente digital. 
 

5. CÓRRASE traslado a la parte demandante de la excepción previa propuesta por la 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., por el término legal de TRES (3) DÍAS.  Lo anterior teniendo en 
cuenta que en auto anterior no se dio el trámite pertinente a la excepción presentada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


